
proceso legal, existe el riesgo de perder; eso supondría no cobrar lo que nos deben. 

Una vez que se entreguen los datos necesarios y se ponga en manos de los servicios jurídicos, no
deberás personarte para nada en el proceso. Las reclamaciones individuales, una vez superado el
acto de conciliación se convierten en demandas judiciales, por lo que se precisa de un abogado para
su tramitación, que represente tus intereses.  Aunque no necesariamente se debe hacer a través de
un sindicato, te ofrecemos la posibilidad de hacerlo con los servicios jurídicos de STEE-EILAS. 



Si la persona está afiliada, los servicios jurídicos de STEE-EILAS tramitarán las reclamaciones de
forma gratuita. La persona que decida no afiliarse y quiera reclamar a través de STEE-EILAS, lo
podrá hacer pagando al sindicato 45 euros por el servicio y bajo contrato firmado, un compromiso de
pago de un 10% de lo que se gane. El delegado o delegada de STEE-EILAS se encargará también
de recoger dicho dinero en cada centro, haciéndolo llegar al sindicato.

GURE ESKUBIDE LABORALAK DEFENDA DITZAGUN!


